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<9oUtin ©ftôûl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ihó }

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Iniprenta, laltegrafia y librería de 1>. A6UVTIIV 
O UTO A till A, Ulereado 58 y Estaelaa *.

EN PROVINCIAS.

En las prlnelpaleM librerías»

' PRECIO DE SÜSGRICI0V

En Logroño.—PoT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis’ 64.—Pjr 
un año, 120.

Futra.—PoT un mes, II . , —Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS OnSIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Key D. Alfonso y 
la Reina Dona Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 

sin novedad en su importante 
salud.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España.
A todos los que la presenten 

vieren y entendieren, sabed; que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1El ‘Gobierno de 
S. M. promoverá por cuantos 
medios estén á su alcance la ins
talación de Cajas de Ahorros y 
Monte de Piedad en las capitales 
y poblaciones más importantes 
donde no existan, examinando y 
aprobando, según proceda, los 
estatutos ó reglamentos de cada 
institución, ínterin no aconsejen 
la práctica y el estudio del asun
to una organización uniforme ó 
general para estos importantes 
servicios.

Art. 2.® Se procurará que se 
establezcan unidas unas y otras 
instituciones, para que recípro
camente se auxilien, mas esto 
no será obstáculo para la instala
ción independiente ó aislada de 
un Monte ó de una Caja de Ahor
ros, siempre que para el sosteni
miento del Monte se cuente con 
recursos propios, y que haya me
dio seguro de colocar los capita
les de las Cajas en las atencio
nes que por estatutos 'ó regla
mentos aprobados se establezcan.

Art. 3.® Las cajas de Ahor
ros y Montes de Piedad estable
cidos y que se establezcan con 
autorización competente, serán 
considerados como instituciones 
de Beneficencia, y estarán bajo 
el protectorado del Gobierno y 
de sus autoridades delegadas

Art. 4 ® El Gobierno promo
verá y estimulará también el es
tablecimiento de Cajas de ahor
ros escolares en las escuelas é 
institutos de primera y segunda 
enseñanza, principalmente en las 
donde existan Cajas de ahorros 
ó haya medios fáciles de comu
nicación, aplicando los sistemas 
de Organización más sencillos y 
provechosas.

Art. 5.* Teniendo por prin
cipal objetos los Montes de Pie- 
pad auxiliar á las clases necesita
das con préstamos á módico in
terés, mediante garantía pretoria 
cualquiera que se considere con 
derecho preferente á la garantía 
del empeño deberá acreditarlo 
ante los Tribunales, y el Monte 
de Piedad podrá conservar en su 
poder el odjeto litigioso, sea 
cualquiera la acción que se ejer

cite, hasta que por sentencia eje
cutaría se decida sobre la propie
dad. . '

Art. 6.® Se exceptuára á los 
Montes de Piedad regidos por es
tatutos aprobados por el Gobier
no de lo dispuesto en el articulo 
17 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, acerca del uso 
del papel sellado en los présta
mos y depósitos de cantidades y 
efectos, siempre que el importe 
de estos contratos no exceda de 
la suma de 250 pesetas.

El empleo del sello de recibo 
por los imponentes en las Cajas 
de ahorros, también competente
mente autorizadas, se limitará á 
los resguardos de los saldos defi
nitivos de imposiciones superio
res á 75 pesetas.

Se exime á unos y otros esta- 
bledimientos de fijar dicho sello 
en sus cuentas y balances.

Art. 7.® Se declara exentos á 
los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros de toda responsabilidad 
anterior en el uso del timbre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.

El Ministro de la Gobernación.
■^rancis co Romero y llobledo.

Sesión de 26 ds Junio de 1879.
— ra-—

Continuación,

Examiaada la cerlificacion de obras 
egecutadas en la travesía por Yillame- 
diana de la carretera de Alberite, en 
la cual se acreditan al contratista don 
Telesforo Perez 1res mil una pesetas 
diez y seis céntimos, se acordó aprobar 
dicha cerlificacion y pasarla á la Sec
ción de Contabilidad para su pago.

Llegada la hora de las doce, se pro
cedió á la apertura del único pliego 
presentado para optar á la subasta de 
impresión y publicación del Boletín 
Oficial en el presente año económico, 
resultando ssscrilo por doña Ascension 
Sicilia y Miguel con poder de su es
poso D. Agustin Ortoneda, vecino de 
esta ciudad, ofreciendo desempeñar 
dicho servicio por la cantidad de seis 
mil pesetas. Hallándose con todos los 
requisitos señalados en el pliego de 
condiciones, se acordó aceptar la pro
posición y adjudicar el remate à favor 
de doña Ascensión Sicilia, por la can
tidad expresada de seis mil pesetas.

En vista de la comunicación del In
geniero jefe de carreteras provinciales 
informando acerca de las obras que el 
Ingeniero jefe de la provincia indicó 
como necesarias, á consecuencia de la 
inspección que hizo en la nueva carre
tera de San Millan de la Cogolla al 
puente de Arenzana, se acordó que se 
obligue al contratista à ejecutar las re
paraciones en la esplanacion, afirmado 
y rectificación de rasantes à que se re
fiere el Sr. Ingeniero jefe, y las que 
recomienda de supresión de un vaden 
y sifón y las accesorias de servidum
bres se presupuesten por el Ingeniero 
de carreteras provinciales para proce
der á la contratación en sunastn pú
blica.

Se dió cuenta de otra eomiinicacion 
del mismo Sr. Ingeniero informando 
con motivo de las observaciones he
chas por el Sr. Ingeniero jefe de obras 
públicas de la provincia, à las egecu
tadas con la carretera de Alesanco al
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allo de Va’pierre, prîaiera sección, y 
se acordó que se proceda â la recep
ción definitiva de dicha ícarretera, te
niendo muy en cuenta las observacio
nes expuestas por los Sres. Ingenieros, 
y respecto á todas aquellas reparacio
nes que aun necesarias no puedan im
putarse à falla.de cumplimiento del 
contratista, que sean presupuestadas 
por el logenisro de carreteras provin- 
cialei con objeto de que sean contrata
das en subasta pública, observándose 
para la recepción el procedimiento 
acordado en 20 de Febrero último.

Examinados el acta de recepción, li
quidación final, informe del Sr. Inge
niero Jefe de carreteras provincialei, 
memoria comparativa del valor de las 
obras presupuestadas con las egecuta- 
das, certificación del Alcalde de la lo
calidad en que aoarece no haber cau
sado perjuicios y la de haber pagado 
la contribución correspondiente por 
subsidio industrial D. TelesforoíPerez, 
contratista de los acopios de materia
les para la reparación de la carretera 
de los Baños de Fil^^ro al rio Linares, 
se acordó aprobar el acta de recep’ 
cion y liquidación que arroja un saldo 
á favor del contratista, de cinco mil 
doscientas cincuenta y tres pesetas diei 
y siete céntimos, pasándose esta á la 
Sección de Contabilidad á los efectos 
del pago, y ordenar se le devuelva la 
fianza que depositó para garantía del 
contrato; y respecto á la manifesta
ción que hace el Sr. Ingeniero reco
mendando la conveniencia de que se 
pida la inclusion de dicha carretera 
en el plan general de las del Estado, 
que se solicite de conformidad con lo 
propuesto y &l reglamento de 10 de 
Agosto de Í877.

Se dió cuenta de una petición de 
D. Saturnino ülargui, contratista del 
camino de Aieson,para que se reciban 
definitivamente las obras, y resultando 
de la comunicación del Sr. Ingeniero 
de obras públicas de la provincia que 
en principios de Febrero próximo pd- 
sado, dos meses despues de terminar | 
el plazo de garantía, se observaron al 
gunas faltas de conservación y otros 
pequeños detalles de construcción, se 
acordó ordenar á D. Saturnino ülargui 
proceda i las reparacitoes que del in
forme del Sr. Ingeniero aparecen como 
procedentes de desperfectos ocurridos 
durante el plazo de garantía, siendo de 
Obligación de la Diputación el egecu- 
tar todas aquellas obras advertidas por 
dicho Sr Ingeniero, pero que no se ha
llan presupuestadas con *•! proyecto del 
camino, ordeaaodose al Sr. Ingeniero 
de carreteras provinciales, forme el 
proyecto y presupuesto de estas para 
su contratación en público remate.

Examinados los formularios remiti
dos por el Sr. Ingeniero jefe de carre
teras provinciales, para la formación 
de los presupuestos, certificaciones y 
liquidación de las obras de acopios 
para la conservación de las carreteras, 
se acordó aprobarlos.

Se acordó pasar al Sr. Ingeniero jefe 
de carreteras provinciales, las solicitu
des presentadas por los aspirantes á 
las plazas de Ayudante y Sobrestante, 
á fin de que proponga los que consi
dere mas aptos y convenientes al ser
vicio.

Se acordó pasar al mismo Sr. Inge
niero una solicitud de D. Juan d d 
Campo, vecino de Murillo de Pdo Leza, I 
solicitando se construya un caño dé 
servidumbre en el camino que conduce 
á aquella villa.

ge leyó una comunicácioo del sefior

Ingeniero, denunciando fallas graves! 
comelidas, por el peon caminero Mi-* 
guel Carrillo, encargado de la conser
vación de la carretera de Haro al con
fin de la provincia de Alava, y propo
niendo su separación por haber sido 
ineficaces las correcciones disciplina 
rías que le ha impuesto, conforme á los 
artículos 61 y 67 del reglamento paral 
la Organización y servicio de peones 
camineros; se acordó declarar cesante 
á Miguel Carrillo y anunciar la vacan
te por términOs de un mes, para pro
veerla con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Habiendo participado el Sr Ingenie- 
ro jefe, que algunos de los frutos pen
dientes en el vivero provincial se ha
llan sa'zonados y en disposición de ser 
recogidos, se acordó autorizarle para 
que preceda à la venta en hs condicio-
nes que considere más ventajosas.

Resultando de el expediente instrui
do por el Alcalde de Hormilleja que 
Beatriz Muntion Rioja, se halla pade
ciendo enagenacion mental y que sus 
padres Agustin y Marta son pobres, se 
acordó que lacit;ida Beatriz, sea con
ducida al manicomio de Nuestra Se
ñora de Gracia en Zaragoza, pagándose 
los gastos de traslación y estancias con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto provincial.

Accediendo á petición de Eustaquia 
Robres, viuda, vecina de Ocon, se 
acordó concederle permiso para llevar 
á su compañía á la expósita Niceta Pa
lacio. otorgándose la correspondiente 
escritura de prohijamiento.

A instancia de Clara Palacio, expó
sita procedente de la Gasa de esta ca
pital, residente en Espronceda, se 
acordó concederle permiso para con
traer matrimonio coa Lorenzo Salani. 
vecino de Gallarla (Vizcaya), pero sin 
Opción à la gratificación de costumbre.

Se acordó admitir en la Casa de Be
neficencia guardando turno para cuan
do haya cama vacante á Cipriano Ga
lilea, vecino de Laguna de Cameros; 
Melquíades Luexas y Manuela Marin, 
vecinos de Logroño, prévio reconoci
miento de la ultima por los señores 
facultativos del Hospital provincial, á 
fin de acreditar que se halla impedida 
para el trabajo.

A virtud de un oficio del Alcalde de 
Villar de Torre, acompañando una ex
posición de Margarita Blanco residente 
en aquella villa, se acordó admitir à

Se dió lectura á una comunicación 
del Director de los Establecimientos 
de Beneficencia, participando las no
tas alcanzadas por los acogidos á quie
nes la Diputación coste* estudios en 
los Establecimientos de enseñanza, re
sultando que las niñas Justa Ferez y 
Laureana Sania María, han obtenido la 
calificación de notablemente aprove-1 
chadas en las asigualura* dtl primer 
año de la carrera de maestras; suspen
so para los exámenes de Setiembre 
el niño Lucas Pa'acio, y sobresaliente 
en las de primer año de Bachillerato en 
Artes ó sea latin y geografía, el jóven 
José Palacio, el cual, s- ha presentado 
à las oposiciones de los premios, ha
biéndolos ganado en las dos espresa- 
das asignaturas. Se acordó hacer pre- 
spnle á Justa Perez, Laureana Santa 
Alaría y José Palacio la satisfacción con 
que se ha visto el resultado de sus es
tudios, estimúlándo'es á que la conti
núen con igual aplicación, y respecto 
á José Palacio, se le matricule con un 
profesor particular de esta capital para 
el estudio de la lengua francesa, abo
nándose con cargo á los fondos provin
ciales los honorario» del profesor.

El Sr. Secretario hizo presente, que 
los señores albaceas testamenlarios de 
la señorita doña Ana de la Torre Faria, 
fallecida en Madrid, destinaban de la 
cantidad consignada en síu léslamenlo 
para obras de Beneficencia, la suma 
de doscientas cincuenta pesetas para 
el Hospital provincial de esta ciudad, 
debiendo aplicarse dicha »;anlidad á las L 
atenciones más urgentes del citado ! 
establecimiento. Se acordó dar las gra- 
ias á los señores testamenlarios, y 
ue la espre sada suma se dedique á la H 
dquisicion de mesillas de noche.

esta y á su hijo en la Casa de Benefi
cencia, prévio reconocimiento por los 
facultativos del Hospital provincial, á 
fin de acreditar que se halla impedida 
para el trabajo, y guardando turno 
para cuando haya cama vacante.

Se leyó una exposición de Eusebio 
Azcarale, vecino de esta ciudad solici
tando se admita en la Casa de Benefi
cencia á dos hijas que tiene de seis y 
cuatro años de edad, y se acordó que 

¡sean admitidas dichas dos hijas del 
expresado Eusebio Azcarate, si del 
reconocimiento á que este deberá ser 
sometido y practicarán los señores fa
cultativos del Hospital, resulta impedi
do para el trabajo é ingresa á la vez 
con las n.ñas, debiendo en este caso 
guardar turno para cusndo haya camas 
vacantes.

A consecuencia de una comunica
ción del Alcálde de Sin Vicente de la 
sonsierra, se acordó admitir jen la Gasa 
de Beneficencia á tres niñas quedadas 
al fallecimiento de Tomasa Paogua Bal
da, cuyo esposo ha sido sentenciado á 
cadena perpétoa, por los sucesos ocu
rridos en aquella villa el 29 de Junio 
de 1878.

Se acordó que el jóven acogido en 
la Casa de Beneficencia Florentino Iz
quierdo, se ponga á disposición del se
ñor Gobernador, para desempeñar una 
plaza de escribiente de la sección de 
cuentas municipales, asignándole la 
gratificación de dos pesetas cincuenta 
céntimos mensuales, con cargo a! ma 
terial de la Secretaria de esta Corpo
ración.

En vista del acta de remate de las 
obras de habilitación de locales para 
instalar convenientemente las escuelas 
de la villa de Bañares, y casa habita
ción para los profesores, se acordó in
formar al Sr. Gobernador puede ser-

I Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador, trasladando otra dd Al
calde de Angiano, en la que manifiesta 
q’«e habiéndose encontrado una niña 
recién nacida è ignorando quienes 
sean sus padres dispuso penerla bajo 
la custodia de una mujer que se halla
ba criando con el fin de que la alimen
tase. Se acordó ordenar al Alcalde 
disponga la presentación de la expó* 
sita, al Director de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia p^^ra la 
inscripción en el Registro de este Esta
blecimiento y demás efectos
, Habiendo manifestado el Excelentí

simo Sr. Alcalde de esta ciudad que 
dispuso entregar en la casa de Benefi
cencia un niño de doce años llamado 
Calixto Antón Medrano, hijo de Lean
dro, que en la mayor miseria se encon
traba abandonado en las calles de esta 
capital, se acordó oficiar al Alcalde de 
Anguiano, de donde el niño esnatural, 
á fin de que notifique á Lesndro Anton 
se presente á recoger á su hijo, mani
festando dicho Sr. Alcalde haberlo así 
egecutado, ó en su caso, la residencia ' 
del expresado Leandro para los efectos I 
que procedan

j jvirse prestar su aprobacioB,advirtiendo 
al Ayuntamiento que parala dirección 
de las obras es indispensable se valga 
de un arquitecto.

Se ley® una exposición de D. Lúeas 
nuanes é Ibañez,residente en esta ca
pital, suplicando se saque nuevamente 

A subasta el suministro del tocino nece
sario á los Establecimientos de Bene
ficencia durante el año económico de 
de 1879 80, puesto que si no se le ad
judicó, fundándose la comisión en que 
era menor de edad, pudo declarar la 
nulidad de la subasta sin adjudicarla 
a nadie hasta convocar nueva licitación: 
Considerando que las raá^es que se 
esponen no son suficientes para decla
rar sin efecto la adjudicación que se 
hixo à favor de D. Benito Rubio, mucho 
más no habitudo recurrido el interesa
do á donde corresponde, se acordó no 
haber lugar á lo que se solicita.

Accediendo á petición del Alcalde 
de Villamediana se acordó devolverle 
la copia de la sentencia dictada en el 
pleito seguido entre aquel pueblo y 
doña Juliana Martínez Llórenle, sobre 
pago de rédito censual.

Se acordó que los Sres Iniguez Bre
tón y Martinez, se encarguen de la 
inspección de la Casa do Beneficencia, 
y los Sres. de Miguel y Merino de la 
del Hospital.

Reemplazo de 1879.

Arnedillo.
Número I.—Juan Tejada Peña. Vo

luntario en el regimiento infantería de 
Valladolid, según certificado de exis
tencia que se acordó pasará la Caja, 
solicitando la baja del núm, 7, Miguel 
Pomas Benito, que debe quedar en si
tuación de recluta disponible.

Logroño.

Número 101.-Telesforo Martin Va- 
llejo. Voluntario en el primer Depósito 
de Instrucción y doma, legun certifi
cado que se pisó al Sr. Comandante de 
Caja á fin de que dicho mozo fuera 
alta con destino á la recluta disponible.

Reemplazo de 1878.

Navarréte. -

Numero 17 —Mariano Saseta Perez. 
Medido en Caja por D. Antonio Valle- 
JO y D. Félix Martin y, no alcanzando 
a la talla para activo, se acordó fuese 
alta c®n destino á la reserva, pasando 
a la Caja el certificado que acredita 
servir dicho mozo como voluntario en 
clase de trompeta, en el regimiento 
caballería de Lusitania

Se levanto la sesión.—El secretario, 
Joaquín Fárias.

5esion extraordinaria de 28 de Junio 
de 1879.

En la ciudad de Logroño á veinti
ocho de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve, siendo la hora de las 
once y media de la manana* se reunie
ron bajo la presidencia del señor don 
Juan Manuel de Miguel, los señores 
Diputados Iñiguez Bretón, Martinez y 
Montoya,

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Vista la copia de la acta de la se
sión celebrada el veinte y dos del ac-

5e continuará,1
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AfliHISTRAClOH ECONOMICA
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro duraníA mno a t t

expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.^^ compradores de bienes nacionales-con

Núrae] ’O ■

del

pag-aró

nombres
Residencia. Procedent Clase

Plazos que 
adeuda. Vencimiento.

IMPORTE

—— --------------------------------------------- - Pts. Cts

571 
1568 
1569 
1570 
1571 
1572

Pedro Cúbeles.
Anlonio 'Alonso.

El mismo.
El mismo.

Pedro López.
Emelerio Munilla.

i Alfaro. 

¡Treviana. 
id. 
id.

Calahorra, 
id

Clero. Rusticas 17
15

29 Julio 188
2 « «

» »
« »
(( ■

0. 90
3
3

25 
Ql

50
88
88
»»
37
75
87

1573
. 1574

- Juan Azcona. 
Francisco AnloOanzas. id. 

id
«
»

«
«

a*
56
621575 Juan Santibañez. id )) )) 72 62

62
75
88

1576
1577
1578

Julian de Cuza.
Alejandro Ruiz.
Alejandro Gutierrez.

Bañares..
Calahorra, 

id

- « 
« 
»

«
«
c

75
23

4 731579
1580
1581
1582

' 1585
1584
1585
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592
1393
1594
1595
1596
1597

Pedro Garrido.
El mismo. 

Guillermo Ruiz. 
Feliciano Resa. 
Cipriano Mendi,'

El mismo.
El mismo.
El mismo. 

Félix Garrido.
El mismo.
El mismo. 

Marcelino Gobantes. 
Francisco Serrano. 
Sinforiano Casas.

El mismo. 
Tomás Benito. 
Pedro Bretón. 
Inocencio Ruiz. 
Francisco Royo.

id. 
id. 
Id. 
id.

Santo Domingo, 
id. 
id. 
id.

ZarratoD.
id. 
id.

Nágera.
Bañares.
Logroño 

id.
Albelda.
Calahorra.
Baños Rioja.
Bañares

-

5

6
7

9

« 
» 
» 
» 
» 
« 
» 
» 
»
•
•
»
»
» 
«
»
«
»
«

1» 
* 
» 
» 
« 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
« 
» 
» 
a
N 
» 
»

14 
41

8 
26 
38
4 
6
6
3 
6
6
8 

28 
42 
13 
11

12B
5 

2l

12 
88
87
25
38
13
88

25
25
25
12
50
88
88
88
»» 
75
251598 Formero Martinez. id « » 37 871599

1600
1601

Juan Esteban Castillo.
Bonifacio Ruiz.
Segundo Saenz.

Logroño 
Treviana. 
Calahorra.

» 
» 
»

)» 
') 
O

62
62
51

50
50
501602

1603
1604

Fernando Busto.
El mismo.
El mismo.

Treviana. 
id. 
id.

/

-
10
11
12

•
»
B

u 
» 
a

162
102
106

50
50
631605

1606
Fernando Cantabrana, 

El mismo.
id. 
id. /

>
»

»
*

62
37

62
501607

1608
1609
1610
1611
1612
1613 h
1614

Andrés Olarte. 
Elmismo. 
El mismo. 
El oQismo. 
El mismo. 
El mismo.

Idefonso Arnaez. 
El mismo.

Bañares, 
id. 
id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

-
13

» 
«
»
» 
»

»
»

» 
a 
» 
a 
» 
a 
» 
»
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AhNEDO.

Terminado el repartimienia da in
muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el año econó
mico de 1880 á 81, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del AyunU- 
miento por término de quince dias, 
donde podrá ser examinado por los 
interesados, esponiendo las reclama
ciones que juzguen oportunas, advir
tiendo que pasado dicho término no 
habrá lugar á reclanoar.

A^nedo 7 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Jorge Rubio.

CANILLAS,

Terminado el repartlimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al públi
co á fin de que los contribuyentes

Ayuntamientos.

ALFARO.

Terminado el reparlimienlo de 
inmuebles, culliro y ganaderia de 
esle dislrilo muaicipal para el año eco
nómico de 1880 à 81, se halla de ma- 
nifieslo en la Secrelaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias 
donde podrá ser examinado por los in 
teresados esponiendo por escrito las 
reclamaciones ú observaciones que 
juzguen pertinentes; advirliendo que 
pasado no habrá lugar.

Alfaro 9 de Julio de 1880.—El A 
Aldalde, Nicasio Escalona—Por man
dado de su señoría, Manuel Gembo- 
tain.

LESA.

Terminado el reparto de la contri
bución territorial en esta localidad t*ara 
el próximo ejercicio de 1880, se halle 
expuesto al público en la secretaría de 
la misma por espacio de quince dias 
para que todo contribuyente en él 
comprendido pueda enterarse durante 
dicho término y presentar las reclama 
clones que creyere oportunas, si se 
considerase agraviado en su cuota, y 
pasado que sea, no se admitirá ni 
oir.á queja de ninguna eápecie.

Lesa 8 de Julio de 1880.—El Alcal
de, Benito Blasco.

en él CoinpreQ(j¡(]og, puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean Oponungg dentro del térmii o 
d‘í Q'iinee dias,' pasados los cuales 
no se ninguna reclamación. 

Gani¡i3| J O (jp Julio de 1880.—El 
Alcalde, Santiago Hernandes.

ZARZOSA.

Terminado el reparlimienlo de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al publi
co à fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del término 
de quince dias, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna reclamación.

Zarzosa 6 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Benigno Calleja.

JUZGADOS MIMCIPALES.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de 
de Junio de 1880.

Anuncios.

LOGROÑO
y sus alrededores.

Descripción de. los 
editicios principales* 
ruinas, muros y de
mas notable que la 
ciudad encierra, por

ANTERO GOMEZ, 
i

Quedan muy pocos 
ejemplares de esta 
curiosa obra que 
consta de un tomo de 
252 páginas y se ha
lla de venta en esta li
brería.

A/Hth'n OrUñtiiU,

HËRRAMËLLUR1.

Terminado el repartimiento de la 
cont.ibucion territorial de esta villa 
correspondiente al año económico de 
1880 á 1881, se halla da manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 dias, para que los 
coniribuyenles, así vecinos como fo- 
rasieros presenten las reclamaciones 
que tengan por conveniente, apercibi
dos que trascurrrido dicho término no 
se admitirá ninguna.

Herramé luri 8 de Julio de 1880— 
El Alcalde, Bernardo Ameyugo.

VILLARTA QUINTANA.

Terminado el reparlimienlo de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el año econó
mico de 1888 à 81, se halla de mani- 
fieilo en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días 
donde podrá ser examinado por los 
interesados, esponiendo las reclama
ciones que juzguen oportunas; advir- 
tiendo qoe pasado dicho término no 
babra lugar á reclamar.

Villaria Quintana 7 de Junio de 
1880.—El Alcalde, Juan de Dios Car
camo.

CÜZGURRITA.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
dislrilo municipal, para el ario econó
mico de 1880 à 81, se hallá de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta- 
míenlo por término de quince dias, 
donde podrá ser examinado por les 
interesados esponiendo las reclama- 
cienes que juzguen oportunas; advir- 
liendo que pasido este término no 
habrá lugar á reclamar.

Cuzcurrita 30 de Junio de 188&.—El 
Alcalde, Roman García.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.' decena de 
mes de Junio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos*

Logrofio 1.® de Julio de 188O.==E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

Dias

_______ LZSi QL ÜJ CX.A ■s»

Total 
general.

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Solterea. Casados. Viudos. Total Casadas. Viudas. Total.

21 1 » c 1 1 » » 1 2
22 1 1 » 2 1 » 1 2 4
23 (( » » » 1 » » 1 1
24 2 » n <9 » » » B 2
25 » s » » 1 « » 1 1
26 » )) » » 1 » 1 2 2
27 » 1 * 1 » » « » 1
28 » B » » 1 1 » 2 2
30 2 » 1 3 » 1 » 1 4

6 •> -* 1 9 6 2 2 10 19

INSTRUCCION, 
ó

Guia de Apremios 
la ctbranm ¿e contribucitnet y 

rtntas públicas, por D. Anters 
Cencha, Director del estableci

miento editorial £ A A UJÍO-
J¿A, (ruada la far a.

Preeio: 3 pesetas en Rústicay 0 en 
Holandesa.

Acaba de publicarse y ponerse i la 
venta una nueva edición de esta inl- 
resanleobra, ampliada notablemen 
le con todas la disposiciones legales 
pub’icadas hasta el dia, y extensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu, 
ciones á cargo del Banco de España, do 
los Ayuntamientos, Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos M &. &. Consta 
de 316 páginas en 4.® español, y se siró 
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amillaramienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Aurora.

Representante en Logroño, D. Juan 
de Mata Anguiano, calle del Mercado 
número 24, piso 3.*.

Imp. de A. Ortoneda.
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